
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220042000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aura Milena Pautt 
Lopez

Rafael Dario Sarmiento 
Torres, Luis Carlos 
Cova Masco

14/02/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418901420230002300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa 
Y Otro

Gustavo Adolfo 
Martinez Peñaloza

14/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420210024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A Y Otro

Central De Inversiones 
S.A, Lina  Lagares 
Rodriguez, Pabla De 
Jesus Rodriguez Florez

14/02/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

08001418901420220078400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Multifamiliar 
River Place Primera 
Etapa

Banco Davivienda S.A 14/02/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

08001418901420220087300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial  
Villatarel 

Julio Alberto  Villalba 
Salas , Esperanza Del 
Carmen  Lobelo Molina 

14/02/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

08001418901420220077700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Azulejo

Yaritza  Castro Keilla 14/02/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

En la fecha miércoles, 15 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

2f0359b0-14d8-4cbd-8d51-c2045a26ae98

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 15 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230003800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Palmeras Del Parque   

Banco Davivienda S.A 14/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220092300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Fausto  Meriño Torres, 
Sonia  Trespalacio De 
Meriño

14/02/2023 Auto Decide - Corrige 
Providencia Y Emplaza

08001418901420230002800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Tatiana Patricia 
Gonzalez Tovar   , 
Omar Alfonso 
Fernandez Barrios   

14/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230002200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Andres  Rolong Orozco 14/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230002900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Maritza  Valle Ruidiaz 14/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230002100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Dany  Cardoso Pastrana 14/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 15 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

2f0359b0-14d8-4cbd-8d51-c2045a26ae98

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 15 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220012800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Eustorgio Hernando 
Escobar De León

14/02/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

08001418901420220046700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Maria Domitiala Arteaga 
Arteaga

14/02/2023 Auto Niega

08001418901420230004000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa

Robinson  Rio Pedraza 14/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220077000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Maria Eleuteria 
Alvarado Valencia

14/02/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

08001418901420230004200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgar Jair Aguilar Soto Beatriz  Labarces Salas 14/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230003500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

En Nombre Propio   Eric Samir Tovio Vargas 
Y Otros

14/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230004400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Barboza De Canabal 
Carlota, Jenny Arleth 
Montes Diaz   

14/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 15 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

2f0359b0-14d8-4cbd-8d51-c2045a26ae98

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 15 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230002600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Brayan Arias Celis   14/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230002700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Katiana Maria Mioguel 
Sarmiento, Olga Leonor 
Restrepo Robles   

14/02/2023 Auto Rechaza - Por Falta 
Competencia

08001418901420230003100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas 
Y Otro

Carmen Cecilia Morales 
Acosta

14/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220013800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hernado Miguel Reyes 
Yepes

Jhonny  Escorcia 
Montaño, Y Otros 
Demandados..

14/02/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

08001418901420220071600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Indira  Lopez Novoa Diana Marcela Paz 
Torres

14/02/2023 Auto Niega - Y Requiere

08001418901420230003200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Carlos  Barandica 14/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230002400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Levpharma 
Internacional S.A.S.

Jorge Luis Marrugo 
Gutiérrez

14/02/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 15 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

2f0359b0-14d8-4cbd-8d51-c2045a26ae98

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 15 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220099700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lina Maria Amado Mesa 
Y Otro

Armida Maria Arrazola 
Sierra

14/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420220017900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Gonzalo Marquez 
Rueda

Otros Demandados, 
Luis  Santo Domingo 
Fonseca

14/02/2023 Auto Decide - Acoge 
Remanente

08001418901420220017900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Gonzalo Marquez 
Rueda

Otros Demandados, 
Luis  Santo Domingo 
Fonseca

14/02/2023 Auto Decide - Emplaza

08001418901420220017900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Gonzalo Marquez 
Rueda

Otros Demandados, 
Luis  Santo Domingo 
Fonseca

14/02/2023 Auto Niega - Seguir 
Adelante Ejecución

08001418901420230003600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Margareth Lizeth 
Mendoza Royero

Darwin Miguel Palmas 14/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230004500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rina Alexandra Batista 
Barrios

Ricardo Jose Romero 
Crespo

14/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420220072300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A..

Mariana  Ramos Garcia, 
Mercedes Elena 
Navarro De Calero

14/02/2023 Auto Decide - 
Emplazamiento

En la fecha miércoles, 15 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

2f0359b0-14d8-4cbd-8d51-c2045a26ae98

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Estado No. Miércoles, 15 De Febrero De 2023De17



En la fecha miércoles, 15 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

2f0359b0-14d8-4cbd-8d51-c2045a26ae98

Número de Registros: 33
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En la fecha miércoles, 15 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARVIN  LOPEZ CASALINS

Secretaría

Código de Verificación

2f0359b0-14d8-4cbd-8d51-c2045a26ae98

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo: 080014189014-2023-00038-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PALMERAS DEL PARQUE. NIT 900.616.179-9. 
Demandado: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 
Decisión: Inadmisión Demanda. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 
11,13,78 (Mus.1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 379 del C. G. del P., 
artículos respectivos de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se 
estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, Ley 675 de 2001,observa este 
claustro judicial que la demanda debe ser corregida en algunos aspectos, por tanto, el 
Juzgado: 
  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

1.1.-La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada, 
allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en la Ley 2213 de 2022 
Artículo 8º. 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57e0c8cfe8cac6447700fc8bc961631c740d274a88e907a99a8f87aac82c4792

Documento generado en 14/02/2023 03:20:22 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
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SICGMA 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo: 080014189014-2023-00040-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIPRISA.  
Demandado: ROBINSON RIOS PEDROZA. C.C. 9.080.150.    
Decisión: Inadmisión Demanda. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 
11,13,78 (Mus.1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 379 del C. G. del P., 
artículos respectivos de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se 
estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, observa este claustro judicial que 
la demanda debe ser corregida en algunos aspectos, por tanto, el Juzgado: 
  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

1.1. La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada, 
allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en la Ley 2213 de 2022 
Artículo 8º. 

1.2.Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

SEGUNDO: Cumplido el termino anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b53f11a5d401f76e233de8fa7c95cfb94c6a0d45d4202a5f377d4ba30a73fd95

Documento generado en 14/02/2023 03:20:23 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SICGMA 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo: 080014189014-2023-00042-00 
Demandante: EDGAR JAIR AGUILSR SOTO. C.C. 91.494.226. 
Demandado: NATIVIDAD BEATRIZ LABARCES SALAS. C.C. 32.685.077. 
Decisión: Inadmisión demanda. 
  

CONSIDERACIONES   
 
El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 
a lo establecido en la Ley 2213 de 2022 el cual adicionó otros requisitos formales que debe 
contener la demanda, y adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no 
se tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que 
están aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. El artículo art. 82 
Numerales 4º y 6º establecen: Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. El 
Numeral 6º: “La petición de pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que este las aporte”.  
 
El artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, con relación a los poderes establece: “Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
ninguna presentación personal o reconocimiento”. A su vez, la parte final del artículo 74 del 
C.G.P., establece: Poderes: “…En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados”. 
 
El artículo 206 del C.G.P. relacionado con el juramento estimatorio, dispone: “Quien 
pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” (se destaca).  
 
El artículo 6º Inciso 4º de la Ley 2213 de 2022, dispone: “En cualquier jurisdicción, incluido 
el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados... El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. (se demanda)” 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 
13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del 
P, observa el despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1. La parte actora deberá indicar dentro del texto de su libelo las pruebas que obran en poder 
de la demandada, 
 
2. La parte actora deberá aclarar la pretensión segunda de su libelo genitor, en el sentido que, 
solicita se libre mandamiento ejecutivo por daños y perjuicios, sin cuantificarlos, 
determinarlos, ni prestar el juramento estimatorio reglado en el art. 206 del C.G.P, la cual 
debe estar en correspondencia con los fundamentos facticos del libelo. 
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SICGMA 

3.- La parte actora deberá prestar juramento estimatorio, conforme a lo señalado en el art. 
206 del C.G.P., toda vez que pretende el reconocimiento de una indemnización de daños y 
perjuicios. 
 
4.- La parte actora deberá acreditar nuevo poder conforme a lo normado en el segundo inciso 
del art. 74 del C.G.P, o conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el poder conferido 
la habilita y faculta para presentar demanda por incumplimiento de contrato, como fácilmente 
se observa de su simple lectura. 
 
5.- La parte actora, deberá acreditar el envió de la demanda y sus anexos al extremo pasivo, 
en atención que dentro del texto de su libelo genitor, no solicita medidas cautelares, conforme 
a lo reglado en el art. 6º Inc. 4º de la Ley 2213 de 2022, motivos que constituyen causales de 
inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE   
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 
1.1.- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada, 
 
1.2.-Aclarar la pretensión segunda del libelo genitor, la cual deben estar en 
correspondencia con los hechos facticos del libelo. 
 
1.3.-  Prestar juramento estimatorio, conforme a lo reglado en el art. 206 del C.G.P.  
 
1.4.- Acreditar nuevo poder conforme a lo normado en el segundo inciso del art. 74 del 
C.G.P, o conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, art. 5º. 
 
1.5.- La parte actora deberá el envió de la demanda al extremo pasivo, conforme a lo 
normado en la Ley 2213 de 2022 Artículo 6º. 
 
1.6.- En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden, 
dé lugar a la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del 
CGP. 
 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  
   
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo 080014189014-2023-00045-00 
Demandante: RINA ALEXANDRA BATISTA BARRIOS. C.C. 1.140.832.584. 
Demandado: RICARDO JOSE ROMERO CRESPO. C.C. 9.877.791. 
Decisión: Inadmisión Demanda 

 
CONSIDERACIONES   

 
El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado 
a lo establecido en la Ley 2213 de 2022 el cual adicionó otros requisitos formales que debe 
contener la demanda, y adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no 
se tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que 
están aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. El artículo art. 82 
citado Numeral 6º disciplina: “La petición de pruebas que se pretenda hacer valer, con 
indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este las aporte”.  
 
El artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, con relación a los poderes establece: “Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
ninguna presentación personal o reconocimiento”. A su vez, la parte final del artículo 74 del 
C.G.P., establece: Poderes: “…El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”. 
 
El artículo 8º Inciso 2º de la Ley 2213 de 2022 ibídem, disciplina: “El interesado informará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como lo obtuvo y allegará las evidencias correspondientes...” 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 
13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 379 del C.G. 
del P, observa el despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo 
siguiente:  
 
1. La parte actora deberá indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las 
aporte. 
 
2.- La parte actora deberá acreditar nuevo poder conforme a lo normado en el segundo inciso 
del art. 74 del C.G.P, o conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el aportado no está 
conferido por mensaje de datos, adolece de la presentación personal del actor, conforme a lo 
normado en el art. 74 del C.G.P. 
 
3.- La parte actora, deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la demandada, 
allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 
artículo 8º, motivos que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado, 
  

RESUELVE   
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   
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1.1- Indicar las pruebas que obran en poder del demandado para que las aporte. 
 
1.2.- Acreditar nuevo poder conforme a lo normado en el segundo inciso del art. 74 del 
C.G.P, o conforme a lo establecido en la Ley 2213de 2022, art. 5º., determinado el asunto 
para lo cual es conferido. 
 
1.3.- La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada, allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en la Ley 
2213 de 2022 Artículo 8º. 

 
SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO Ejecutivo 
RADICADO 08001418901420210024800 
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A 
DEMANDADO LINA LAGARES RODRIGUEZ 
DECISION Terminación por pago total 

 
CONSIDERACIONES 

 
Presentó el demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del presente 
cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, identificado con No. 8600429455, en contra 
de LINA LAGARES RODRIGUEZ, identificado con No.  1102808419, PABLA DE 
JESUS RODRIGUEZ FLOREZ, identificado con No. 64554221, por pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Comercio a favor de la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

NOTIFÍQUESE  

 El Juez,                         

                                  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                         
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO Ejecutivo 
RADICADO 08001418901420220012800 
DEMANDANTE COOPERATIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO 
COOPHUMANA 

DEMANDADO EUSTORGIO HERNANDO 
ESCOBAR DE LEÓN 

DECISION Terminación por pago total 
 

CONSIDERACIONES 
 

Presentó el demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del presente 
cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, 
identificado con No. 9005289101, en contra de EUSTORGIO HERNANDO 
ESCOBAR DE LEÓN, identificado con No.  12533011, por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Comercio a favor de la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

NOTIFÍQUESE  

 El Juez,                         

                                  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                         
 
               
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS  
Secretario 
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SICGMA 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO Ejecutivo 
RADICADO 08001418901420220013800 
DEMANDANTE HERNADO MIGUEL REYES YEPES 
DEMANDADO JHONNY ESCORCIA MONTAÑO Y 

OTROS 
DECISION Terminación por pago total 

 
CONSIDERACIONES 

 
Presentó el demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del presente 
cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de HERNADO MIGUEL REYES YEPES, identificado con No. 9172280, en contra de 
JHONNY ESCORCIA MONTAÑO, identificado con No. 72254143, ZORAIDA 
MARÍA CRUZATE BERRIO, identificado con No. 22.615.594, ZULMA ISABEL 
VILORIA COBA, identificado con No. 22.456.203, JOSE GABRIEL ESCORCIA 
VILORIA, identificado con No.  1.048.211.518, por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Comercio a favor de la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

NOTIFÍQUESE  

 El Juez,                         

                                  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                         
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo: 08001418901420220017900 
Demandante: Luis Gonzalo Marquez Rueda 
Demandado: Luis Eduardo Santodomingo Fonseca, Mirta de Jesus Fonseca Carranza y 
Nayling Patricia Vega Becerra 
Decisión: Acoger embargo de remanente 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Atendiendo a que se ha recibido electrónicamente el oficio N° 01916 proveniente del 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOLEDAD, en virtud del cual, comunican la providencia de fecha 28 de septiembre del 2022 
que decretó la medida cautelar de embargo de los remanentes que llegaren a causarse al 
interior del proceso ejecutivo identificado con Rad. 08001418901420220017900, seguido en 
contra del demandado LUIS EDUARDO SANTODOMINGO FONSECA, identificado con 
C.C. 72.235.798. 
 
Una vez constatada la existencia del proceso de la referencia y la calidad de demandado del 
señor LUIS EDUARDO SANTODOMINGO FONSECA al interior del mismo, procederá 
este despacho judicial a acoger el embargo de remanente en cita, en armonía con el art. 466 
del C.G.P., por lo tanto, el juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: En armonía con el artículo 466 del CGP, decretar el embargo de los bienes que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 
embargados (inmuebles, muebles, dineros, títulos judiciales, créditos, etc) que llegaern a 
existir a favor del demandado LUIS EDUARDO SANTODOMINGO FONSECA 
identificada con C.C. 72.235.798. 
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La anterior medida cautelar acoge a instancia del decreto de embargo comunicado por el 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOLEDAD, y tendrá efecto dentro del proceso que en esa autoridad judicial se sigue bajo el 
radicado 087584189003-2022-00364-00 en que es demandante LUIS MARQUEZ RUEDA 
contra LUIS SANTODOMINGO FONSECA; cuenta judicial No. 087582051003, código de 
juzgado 087584189003. 
 
Librar oficio comunicando lo respectivo. 
 
SEGUNDO: Tener en cuenta este embargo de cara a las actuaciones correspondientes a 
liquidaciones y entrega de depósitos que llegaren a constituirse en este despacho. 
 
Notifíquese 
El Juez, 
 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
15-02-2023. 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 
Secretario 
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo: 08001418901420220017900 

Demandantes: Luis Gonzalo Marquez Rueda 

Demandados: Luis Eduardo Santodomingo Fonseca, Mirta de Jesus Fonseca Carranza y 

Nayling Patricia Vega Becerra 

Decisión: Ordenar emplazamiento 

 

CONSIDERACIONES 
 

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando el 

emplazamiento de la parte demandada, toda vez que, informa haber intentado la práctica 

su notificación personal mediante remisión de citatorio a su dirección física común; 

circunstancia que se encuentra comprobada en los anexos aportados, constatándose las 

guías de entrega expedidas por la empresa de mensajería que certifican que “La 

Notificación Fue Devuelta Por Dirección No Existe”. En estos términos, se ordenará el 

emplazamiento de conformidad al artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, así como, el art. 

108 del C.G.P., por lo tanto; el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. ORDENAR el emplazamiento de los demandados LUIS EDUARDO 

SANTODOMINGO FONSECA, MIRTA DE JESUS FONSECA CARRANZA y 

NAYLING PATRICIA VEGA BECERRA, de conformidad con lo establecido en el art. 

10 de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con el Art. 108 del C.G.P., del auto de fecha 

17 de febrero del 2020 que libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 

emplazamiento que se le hace a los demandados LUIS EDUARDO SANTODOMINGO 

FONSECA, MIRTA DE JESUS FONSECA CARRANZA y NAYLING PATRICIA 

VEGA BECERRA, identificados con C.C. 72.235.798, C.C. 22.389.948 y C.C. 

1.016.028.739, respectivamente en su calidad de parte demandada en el proceso, su 

naturaleza y la denominación del juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) 

días, de conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.G.P. en concordancia con el 

art. 10 de la Ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación 

referenciada en el numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  
 El Juez 
 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                                                              
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
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MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS   

Secretario 
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO Ejecutivo 
RADICADO 08001418901420220042000 
DEMANDANTE AURA MILENA PAUTT LOPEZ 
DEMANDADO LUIS CARLOS COVA MASCO 
DECISION Terminación por pago total 

 
CONSIDERACIONES 

 
Presentó el demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del presente 
cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de AURA MILENA PAUTT LOPEZ, identificado con No. 44152910, en contra de 
LUIS CARLOS COVA MASCO, identificado con No.  1140834584, y RAFAEL 
DARIO SARMIENTO TORRES, identificado con No. 73108103, por pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Comercio a favor de la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 

 
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420220046700 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito “COOPHUMANA” 
Demandado: Maria Domitila Arteaga Arteaga 

Decisión: Negar requerir al pagador 

 

CONSIDERACIONES 
 

La apoderada judicial de la parte demandante envía memorial solicitando requerir al pagador 

de la entidad a FOPEP, con el objetivo que rinda informe acerca del cumplimiento de la 

medida cautelar de embargo de asignación pensional decretada por este despacho judicial en 

providencia de fecha 05 de julio del 2022 en contra de la demandada MARIA DOMITILA 

ARTEAGA ARTEAGA, además de advertir acerca de las sanciones penales y civiles por el 

incumplimiento de la orden judicial impartida. 

 

Observando el expediente judicial, constata este juzgado que, obra respuesta de fecha 28 de 

octubre del 2022 remitida por la entidad pagadora en cita, por medio de la cual, informan el 

registro de la medida cautelar de embargo de salario en contra de las demandadas en cita, 

prueba de lo cual, se relaciona la siguiente captura de pantalla:  

 

  
 

En este sentido, evidencia esta agencia judicial la veracidad de lo afirmado por la entidad 

pagadora, habida cuenta de la existencia de títulos de depósito judicial existentes en la cuenta 

de este juzgado, como puede observarse en la siguiente captura de pantalla:  
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En estos términos, el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar requerir al pagador o quien haga sus veces, de la entidad FOPEP, de 

conformidad a la motivación expuesta en el proveído.  

 
Notifíquese 
El Juez, 
 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo: 8001418901420220054100 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Union de Asesores “COOUNION” 
Demandado: Lilia Ines Fragozo Peñaranda y Nubia Josefa Mejia Ipuana 

Decisión: Negar seguir adelante la ejecución 

 

CONSIDERACIONES 
 

La apoderada de la parte demandante radicó electrónicamente memorial solicitando que sea 

proferida orden de seguir adelante la ejecución, afirmando haber practicado en debida forma 

el procedimiento de notificación personal a la parte demandada de conformidad al art. 8 de 

la Ley 2213 del 2022, observando el despacho judicial que, se echa de menos soporte 

documental que acredite el envío de la copia informal del mandamiento ejecutivo como 

mensaje de datos, siendo imposible constatar la veracidad de lo afirmado por el apoderado 

respecto a su realización, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de la parte demandada, de 

conformidad a los motivos expuestos en el proveído.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese  
El Juez,  
 

 

 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 

 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo: 08001418901420220071600 
Demandante: Indira López Novoa   
Demandado: Diana Marcela Paz Torres 
Decisión: Negar requerimiento a entidad accionada 
 

CONSIDERACIONES 
 
El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando el 
requerimiento a la entidad INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
PUERTO COLOMBIA, con la finalidad de obtener información respecto a los bienes que 
puedan constar en sus bases de datos como propiedad de la parte demandada, en especial, 
vehículos automotores; considerando esta agencia judicial que, dicha solicitud no 
encuentra asidero jurídico que respalde su procedencia, teniéndose que, de acuerdo con 
la teoría procesal prohijada por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la facultad 
de verificación de información electrónica de sujetos procesales objeto de notificación se 
encuentra supeditada a la imposibilidad de su obtención mediante revisión de bases de 
datos o redes sociales de índole pública, tesis esbozada en la Sentencia C-420 del 2020 
en los siguientes términos:  
 

 “… la Sala advierte que el ejercicio de esta potestad procede, prima facie, solo 

frente a aquellas personas naturales que no están registradas en ninguna base 

de datos pública. Por tanto, es la falta de registro oficial de los datos de las 

personas a notificar, lo que faculta a la autoridad para obtener la información 

por estas otras vías. En otras palabras, la facultad de verificación de información 

en redes sociales y páginas Web, prevista en el parágrafo 2 del artículo 8º, no se 

predica respecto de: (i) entidades públicas u órganos de la administración, (ii) 

personas jurídicas, (iii) comerciantes o personas naturales o jurídicas que estén 

en el registro mercantil y (iv) abogados, pues en relación con todos ellos ya 

existen bases de datos legalmente reconocidas y utilizadas para diversos fines...” 
(Subrayado y negrilla por fuera del texto)  

 
En este sentido, el requerimiento solicitado se encuentra precisado en una de las 
circunstancias antedichas que impiden la facultad de oficiar la remisión de la información 
solicitada respecto a la parte demandada, toda vez que, siendo la entidad INSTITUTO 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA una entidad pública, no 
resulta procedente su requerimiento para la obtención de los datos pretendidos por el 
apoderado demandante, en estricta aplicación del pronunciamiento jurisprudencial que 
clarifica los alcances del parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 del 2022 en materia de 
verificación de información; por lo tanto, el juzgado,   
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar la solicitud de requerimiento sub examine, en consideración a la 
motivación expuesta en el proveído.  
 
NOTIFÍQUESE  

El Juez 
 
 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                                                                   
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo: 08001418901420220072300 
Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandado: Mariana Ramos García y Mercedes Elena Navarro de Calero 
Decisión: Admitir conformidad de procedimiento de notificación y ordenar 
emplazamiento 
 

CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el expediente, constata el despacho que se encuentran algunas 
solicitudes presentadas por la parte demandante, las cuales serán decididas 
metodológicamente en el presente auto. 
 
1. Notificación de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 del 2022 
 
La apoderada de la parte demandante radicó electrónicamente memorial aportando guía 
de entrega, en virtud de la cual, afirma haber practicado en debida forma el procedimiento 
de notificación personal electrónica a la demandada MARIANA RAMOS GARCÍA, de 
conformidad al art. 8 de la Ley 2213 del 2022, observando el despacho judicial que, los 
soportes documentales aportados por la apoderada evidencian el cumplimiento del trámite 
de notificación, en virtud de la remisión del mandamiento ejecutivo como mensaje de 
datos. 
 
En este sentido, deja constancia esta agencia judicial que, la demandada en mención se 
abstuvo de ejercer sus derechos de defensa y contradicción dentro del término legal 
contabilizado a partir de su notificación. 
  
2. Emplazamiento 
 
La apoderada demandante radica electrónicamente memorial solicitando el 
emplazamiento de la demandada MERCEDES ELENA NAVARRO DE CALERO, 
informando haber intentado la práctica de su notificación personal mediante remisión de 
citatorio a su dirección física; circunstancia comprobada en los anexos aportados, 
constatándose las guías de entrega expedidas por la empresa de mensajería que dan cuenta 
de su infructuosa realización, puesto que, “No existe dirección”. En estos términos, se 
ordenará el emplazamiento de conformidad al artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, así 
como, el art. 108 del C.G.P. 
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R E S U E L V E  
 
PRIMERO: Admitir la conformidad del procedimiento de notificación personal 
electrónica efectuado a favor de la demandada MARIANA RAMOS GARCÍA, en razón 
a la motivación expuesta en el considerando.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada MERCEDES ELENA 
NAVARRO DE CALERO, de conformidad con lo establecido en el art. 10 de la Ley 
2213 del 2022, en concordancia con el Art. 108 del C.G.P., del auto de fecha 20 de 
septiembre del 2022 que libró mandamiento de pago.  
 
TERCERO: PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 
emplazamiento que se le hace a la Sra. MERCEDES ELENA NAVARRO DE CALERO, 
identificada con C.C. 36.538.393 en su calidad de parte demandada en el proceso, su 
naturaleza y la denominación del juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) 
días, de conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.G.P. en concordancia con el 
art. 10 de la Ley 2213 del 2022. 
 
CUARTO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación 
referenciada en el numeral anterior.  
 
NOTIFÍQUESE  

 El Juez 
 
 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                                                              
 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy     
15-02-2023. 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 
Secretario 
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Juez
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO Ejecutivo 
RADICADO 08001418901420220077000 
DEMANDANTE CREDIVALORES 
DEMANDADO MARIA ELEUTERIA ALVARADO 

VALENCIA 
DECISION Terminación por pago total 

 
CONSIDERACIONES 

 
Presentó el demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del presente 
cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de CREDIVALORES, identificado con No. 8050259643, en contra de MARIA 
ELEUTERIA ALVARADO VALENCIA, identificado con No.  33214310, por pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Comercio a favor de la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

NOTIFÍQUESE  

 El Juez,                         

                                  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                         
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO Ejecutivo 
RADICADO 08001418901420220077700 
DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL 

AZULEJO 
DEMANDADO YARITZA CASTRO KEILLA 
DECISION Terminación por pago total 

 
CONSIDERACIONES 

 
Presentó el demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del presente 
cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de CONJUNTO RESIDENCIAL AZULEJO, identificado con No. 9014297893, en 
contra de YARITZA CASTRO KEILLA, identificado con No.  1046345424, por pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Comercio a favor de la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

NOTIFÍQUESE  

 El Juez,                         

                                  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                         
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Secretario 
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO Ejecutivo 
RADICADO 08001418901420220078400 
DEMANDANTE CONJUNTO MULTIFAMILIAR 

RIVER PLACE PRIMERA ETAPA 
DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S.A 
DECISION Terminación por pago total 

 
CONSIDERACIONES 

 
Presentó el demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del presente 
cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de CONJUNTO MULTIFAMILIAR RIVER PLACE PRIMERA ETAPA, identificado 
con No. 9013240070, en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A, identificado con No.  
8600343137, por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Comercio a favor de la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 

 
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO Ejecutivo 
RADICADO 08001418901420220087300 
DEMANDANTE CONJUNTO 

RESIDENCIALVILLATAREL 
DEMANDADO JULIO ALBERTO VILLALBA 

SALAS 
DECISION Terminación por pago total 

 
CONSIDERACIONES 

 
Presentó el demandante memorial mediante el cual solicita la terminación del presente 
cobro por pago total de la obligación.  
 
Verificada que la solicitud se acompasa con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
a ella se accederá. Por lo anterior se,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia 
de CONJUNTO RESIDENCIALVILLATAREL, identificado con No. 8901095659, en 
contra de JULIO ALBERTO VILLALBA SALAS, identificado con No.  8668656, y 
ESPERANZA DEL CARMEN LOBELO MOLINA, identificada con No. 26825487, 
por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si no hubiere embargo del remanente.  
 
TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, entregar a la parte demandada.  
 
CUARTO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Comercio a favor de la parte demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia.  
 
SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad.  

 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 

 
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 
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SICGMA 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo: 080014189014-2023-00024-00 
Demandante: INVERPHARMA GROUP SAS. NIT.900.898.394-5. 
Demandados: JORGE LUIS MARRUGO GUTIERREZ.C.C. 8.788.441. 
Decisión: Negar Mandamiento. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Decreto 1154 de 2020, "Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015” establece en su Artículo 2.2.2.5.4. “Aceptación de la 
factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 
772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, 
una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 
en los siguientes casos:  
 
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 
contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o 
del servicio.  
 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El 
reclamo se hará por escrito en documento electrónico.  
 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia 
de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de 
la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  
 
PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, 
lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. (se destaca) 
 
PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no 
se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.  
 
A su vez, el Art. 621 del Código de Comercio, el cual dispone que “Además de lo dispuesto 
para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea.  
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 
13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. 
del P, arts 621,772,773 del C. Co, observa el despacho que los documentos aportados por la 
parte activa como base de su recaudo ejecutivo, lo constituyen seis (6) Factura electrónica de 
venta (i) BQ015045 con fecha de emisión 02/09/2021 y vencimiento 02/10/ 2021, por valor 
de $ 282.429,96, (ii) BQ015382 con fecha de emisión 23/09/2021 y vencimiento 23/10/ 2021, 
por valor de $ 559.267,30, (iii)  INV 208 con fecha de emisión 15/10/2021 y vencimiento 
15/10/ 2021, por valor de $ 315.987, (iv) INV 210 con fecha de emisión 15/10/2021 y 
vencimiento 14/11/ 2021, por valor de $ 27.000, (v) INV 289 con fecha de emisión 
21/10/2021 y vencimiento 20/10/ 2021, por valor de $ 217.464 y (vi) INV 304 con fecha de 
emisión 22/10/2021 y vencimiento 22/10/2021, por valor de $ 140.778, las cuales 
instrumentalizan la obligación a cargo de la pasiva por concepto de mercancías por lo que 
solicita, se libre mandamiento de pago, por la suma de $ 1.418.735,30, (pretensión primera) 
más los respectivos intereses moratorios. 
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Concita la atención de esta agencia judicial, al estudiar las facturas electrónicas digitalizadas 
base de recaudo ejecutivo de la activa, no cumplen las exigencias legales de que trata el 
Decreto 1154 de 2020, en su Artículo 2.2.2.5.4 citado, se evidencia que al plenario no se 
allega prueba documental, ni electrónica que acredite que las facturas aportadas como títulos 
recaudo ejecutivo, haya sido aceptada efectivamente por la parte demandada, el cual es un 
requisito exigido por el numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio, no acreditan 
soportes de envíos, que puedan dar fe de la aceptación de las facturas electrónicas, y al no 
haberse aportado ningún otro documento contentivo de la obligación que provenga de la 
presunta deudora o de su causante, y que constituya plena prueba contra ella, no se cumplen 
las exigencias de los artículos 422 y 430 del C.G.P., de donde resulta que debe negarse el 
mandamiento de pago, por tanto, el Juzgado,   
 
                                                              RESUELVE 
   
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la sociedad INVERPHARMA 
GROUP S.A.S., con NIT 900.898.394-5, con domicilio principal en Barranquilla, 
representada legalmente por la señora TATIANA MARGARITA DIAZGRANADOS 
PACHECO, mayor, de esta vecindad, identificada con la C.C. No. 22.736.088 contra el señor 
JORGE LUIS MARRUGO GUTIERREZ, mayor, de esta vecindad, identificado con la C.c. 
No. 8.788.441, por las consideraciones anotadas en este provisto. 
 
SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales.  
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo: 080014189014-2023-00027-00 
Demandante: GARANTIA FINANCIERA SAS. NIT. 901.034.871-3. 
Demandado: KATIANA M. MAIGUEL SARMIENTO y OLGA L. RESTREPO ROBLES. 
Decisión: Rechazo falta de competencia. 
  

CONSIDERACIONES   
 
Del examen de la demanda para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 
13, 28, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa 
esta agencia judicial, que se trata de una demanda ejecutiva promovida por la empresa 
GARANTIA FINANCIERA SAS. NIT. 901.034.871-3, con domicilio principal en la ciudad 
de Barranquilla, representada legalmente por la señora DENNYS DEL ROSARIO PERTUZ OSPINO 
mayor, con C.C. No. 32.729.579, presentando como título de recaudo ejecutivo, el Pagaré No. 103700 
de fecha mayo 16 de 2019 y vencimiento 31 de octubre de 2022, fecha en que la actora hace uso de 
la cláusula aceleratoria (ver hecho 12 del libelo) contra las señoras KATIANA MARIA MAIGUEL 
SARMIENTO y OLGA LEONOR RESTREPO ROBLES mayores de edad, identificadas con las 
C.C. Nos. 57.431.044 y 57.427.654 respectivamente. 
 
Ahora bien, en cuanto a los títulos valores, es idea pacífica y reiterativa que sus principios 
son los vertidos al artículo 619 del C. de Co., a saber, literalidad, autonomía, incorporación 
y legitimación. 
 
La literalidad, esta es entendida como la autosuficiencia del documento para expresar su 
propio contenido, de modo que no es necesario completarlo o acudir a otras fuentes para 
develar su alcance, premisa que encuentra respaldo en la idea de formalismo cartular 
consignada en el artículo 620 in fine, y que tiene eco en el artículo 621 ejusdem cuando trata 
sobre los elementos comunes esenciales de aquellos instrumentos. 
 
Es así, como se entiende que el contenido de un título es lo que en él está incorporado, y que 
el derecho que subyace está contenido en las cuatro esquinas del papel o continente en que 
se vierten las menciones y requisitos legales. 
 
Valgan estas sucintas digresiones, para comprender que en este asunto no es de recibo la 
regla del numeral 3 del artículo 28 CGP para fijar la competencia. La norma en cita, establece 
un fuero a prevención que permite al demandante elegir, bien el domicilio del demandando, 
ora el lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del título ejecutivo; mas, esta 
elección debe fundamentarse en evidencia certera a fin de no vulnerar el derecho efectivo a 
la defensa del convocado, en quien de acuerdo con la teoría, gravitan más cargas al asumir el 
litigio fuera de su domicilio, o fuera del lugar que fije la ley. 
 
El Pagaré 103700 aportado, no estipula expresamente el lugar de cumplimiento de la 
obligación. Ahora bien, como la actora manifiesta que ha llenado los espacios en blanco del 
precitado título-valor conforme a la Carta de Instrucciones anexa, advierte el despacho que, 
en la cláusula quinta (5 carta de instrucciones) se consigna: “El lugar de pago del Pagaré 
será aquel donde se efectué el cobro” (se destaca), no existiendo dentro del libelo 
información alguna indicativa del lugar en donde el extremo pasivo haya efectuado pagos a 
la obligación perseguida judicialmente. 
 
Por otro lado, concita la atención del despacho, la afirmación del señor apoderado de la 
actora, cuando afirma que el domicilio del extremo pasivo es la ciudad de Santa Marta, (ver 
hecho 13 del libelo) así lo corrobora la imagen digitalizada del contrato de Libranza SF 
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103700 aportado como anexo a la demanda, cuando en la parte final del mismo, se consigna 
las direcciones físicas del extremo pasivo, la ciudad de Santa Marta. 
 
Bajo ese contexto, la competencia para conocer de este asunto, radica en los Juzgados de 
Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Santa Marta, y así se rechazará el libelo en 
cumplimiento del artículo 90 Inciso 2º ibídem y en consecuencia, 

 
RESUELVE   

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia.   
 
SEGUNDO: Remitir la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para que sea 
enviada a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Santa Marta.  
 
TERCERO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales.  
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo: 080014189014-2023-00035-00 
Demandante: NOHORA BELEÑO JIMENEZ.C.C. 33.211.919. 
Demandado: ERIC SAMIR TOVIO VARGAS. C.C. 1.128.051.479.      
Decisión: Inadmisión Demanda. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 
11,13,78 (Mus.1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 379 del C. G. del P., 
artículos respectivos de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se 
estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, observa este claustro judicial que 
la demanda debe ser corregida en algunos aspectos, por tanto, el Juzgado: 
  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

1.1. La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada, 
allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo normado en la Ley 2213 de 2022 
Artículo 8º. 

1.2.Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

SEGUNDO: Cumplido el termino anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo. 

NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 
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Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo: 080014189014-2023-00036-00 
Demandante: MARGARETH LIZETH MENDOZA ROYERO. 
Demandado: DARWIN MIGUEL PALMA ARIZA. 
Decisión: Inadmisión Demanda. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 
la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar 
obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 
13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del 
P, observa el despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1.- La parte actora deberá indicar dentro del texto de su libelo las pruebas que obran en poder 
de la parte demandada,  
 
2.- La parte actora, deberá indicar la dirección y el canal digital y/o correo electrónico del 
extremo pasivo DARWIN MIGUEL PALMA ARIZA, conforme lo establece el art. 6º de la 
Ley 2213 de 2022, motivos que constituyen causales de inadmisión, al tenor de lo dispuesto 
en el numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado, 
  

RESUELVE   
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 
1.1- Indicar en la demanda las pruebas que obran en poder de la parte demandada, 
 
1.2.-La parte actora deberá indicar el canal digital o correo electrónico del extremo 
pasivo, señor Darwin Miguel Palma Ariza, conforme a lo normado en la Ley 2213 de 
2022 Artículo 6º. 
 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  
 
NOTIFÍQUESE  
El Juez 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 15-02-2023 
 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS 
Secretario 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez
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